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SISTEMA INTERNACIONAL DE ETIQUETAJE DE CONSERVACIÓN – GINETEX 

¿Ya tienes tu licencia? 

 
Sistema de etiquetaje de conservación 

 

El etiquetaje textil de conservación informa y aconseja a los consumidores sobre el cuidado 

responsable de los productos textiles y de la confección. Estas normas permiten mantener las 

cualidades que han ido añadiendo al producto todos los operadores que han participado en la 

larga y compleja cadena textil.   

Regulación y obligatoriedad 

Las normas de conservación y mantenimiento de los productos textiles, pese a tener una gran 

importancia y ser una información prácticamente imprescindible y necesaria para el consumidor, 

son de aplicación voluntaria y no existe una normativa que la regule en España. En nuestro país los 

pictogramas son de uso libre, pero la utilización de los Símbolos de conservación a nivel 

internacional en la mayoría de los países requiere una licencia. 

GINETEX 

El sistema de conservación internacional basado en Símbolos que se utiliza de forma habitual es el 

que regula la entidad GINETEX. Esta entidad controla, define y promueve el sistema de etiquetaje 

de conservación y coordina sus aspectos técnicos a nivel internacional. El único representante de 

GINETEX en España es el Consejo Intertextil Español (CIE), esta organización es la responsable de 

gestionar las licencias para las empresas españolas. Las empresas licenciatarias de Ginetex puede 

utilizar el Símbolo clevercare.info con el fin de promover un cuidado de la ropa más responsable. 

 

 

Ventajas para los socios de Texfor 

Como bien sabes Texfor es miembro del CIE y es por ello, que las empresas afiliadas a nuestra 

entidad, con un coste preferencial y exclusivo de 60 € anuales, pueden obtener la licencia 

internacional de propiedad intelectual por el uso de los Símbolos detallados anteriormente. Para tu 

referencia, las cuotas anuales para las empresas no asociadas con una facturación de hasta 500 

millones de €, oscilan entre 250 € y 3.000 € dependiendo de su facturación.   
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Servicios adicionales 

Además de la licencia para el uso internacional de los símbolos antes mencionados, TEXFOR pone 

a tu disposición el asesoramiento acerca de la normativa y requerimientos técnicos del etiquetaje 

de conservación, así como información periódica de las últimas novedades en materia de 

etiquetaje de conservación.   

Adjuntamos un dossier con información adicional acerca de los símbolos mencionados.    

¿Cómo solicitar la licencia? 

En el caso de que aún no dispongas de la licencia mencionada puede solicitarla aquí.  

Para tu referencia las empresas que la soliciten recibirán un certificado anual que les acredite, así 

como los símbolos de conservación en formato electrónico junto con otra información técnica.   

 

En caso de necesitar información adicional puedes contactar con Luz Villalta en el correo 

ginetex@consejointertextil.com 
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